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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 102 

EL CONGRESO NACIONAL: 

Considerando: Que el problema del déficit be.bitacionaJ 
• de enorme magnitud y que para su pront.a solución, el 
Qa1iern.o de la República ha resuelto tomar las medidas 
*'8clas que permita~ a corto plazo, la construcción m.a
llta ele viviendas de bajt> costo, debidamente urbanizadas. 

Cmsideran.do: Que con fecha ocho de marzo de mil nove
eient.ol ochenta y dos, el INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
(INV A), por medio de su Gerente General, Ingeniero JOSE 
ROBERTO ROMERO LARIOS y la Empresa ALFONSO 
A.ION CORDOVA, representada por el IngenierD ALFONSO 
AYON CORDOV A, suscribieron el Contrato Nº 7 /82, vara la 
~cción de la Calle de Acceso Principal de la; COionia 
~de Enmedio"t ubicada en este Distrito Central. 

<lmai.derando: Que en la Cláusula. 2.9 '•IMPUESTOS" 
d!!I Ccmtrato indica.do se estipula: "Queda claramente esta. 
bledlk> que 11EL CONTRATISTA" no pagará el Impuesto de 
V.U, t> cualquier otro que de acuerdo a la Ley "EL JNV A" 
i-1& obtener exención, en todas las bompras de materta
lel de construcción a emplearse en la ejecución del Proyecto, 
flltendiéndose como tales los que queden incorporados defi
Jdt:inmente a la obra aquí contratada, sean de t>rigen na .. 
eimal o internacional. Asimismo, gozart de. exenci6n de 
Impuestos de cualquier naturaleza que sean, siempre que 
"IL lNV A" pueda obtener la exención del pago de los mis
._ en todas las importaciones de la misma naturaleza que 
ae necesiten en la ejecución del PPbyectt>" .... Y q-ue para el 
-.plimiento del aludido Contrato es necesario obtener las 
.aonadas exoneraciones a efecto de abaratar el eoato de 
Ju unida.des habitacionales. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Articulo 1.-Conceder a 1a Em.preaa ALFONSO AYON 
OOIOOV A, del dt>micilio de Tegucigalpa, D. C., Departa. 
lato de Francisco Morazán, exención del pago de loB Im· 
,..._ 10bre Ventas, de Consumo, derechos de Importación, 
a..lares y demás derechDs o impuestos identificables so
llfe tbdcll loa materiales de construcción que vayan a quedar 
.._pondoa definitivamente en la obra. cuya constnlcei61l 
• ~ en el Contrato No. 7 /82 del 8 de mano de 1982, 
- éltoe de origen nacional o importados. 

CONTENIDO 
DECRETOS NUl\IER.t.."S lO'l, 108, 104, 105 y 107 

Octubre de 1982 

OOMUNICACIONES, OBRAS PUBUCAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 033 al 040 - ~nero de 1977 

AVISOS 

Articulo 2.-Pa.ra. hacer uso de estas prerrogativa.a, "EL 
CONTRATISTA'' deberá presentar una solicitud a la Secreª 
taña de Hacienda y Crédito Público, det.allando los materia
les y demás bienes necesarios para la ejecución de las obru 
de urbanización, por intermedio de la Secretaría de Comuni .. 
caciones, Obras Públicas y Transporte y a excita.ti.va del 
mSTITUTO DE LA VIVIENDA (IN'VA), conforme a. las 
dispos!cibnes de la Ley para el Control de Franquicias Adua
neras. EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INVA) ejercerá 
un estricto control sobre el uso y destino de los materiales 
que se introduzcan o adquieran al amparo de las franquiciaa 
o exenciones fiscales concedidas a la referida Empresa. 

Articulo 3.-Al fin.alizar el Proyecto, la Empresa AL
FONSO AYON CORDOV A, queda obligada a presentar por 
intermedio del INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INV A), a 
la Secreta.ria de Comunicaciones, Obras Públicas y Tranapor
te, un informe deWlado de los divel'SOI materiales o artí
culos que gozaron de franquicias iy que fuertm. incorporados 
a la Construcción de la Ca.lle de Acceso Principal de la Co
lonia Hato de En.medio. Por los materiales o d.rtículos no 
incorporadt>s en las obraa mencionadas, I& Secretaria de C. 
municaciones, Obm.s Públicas y Transporte, informará a la 
Secret&ría de Hacienda. y Crédito Públioo, para. que ~termine 
loa impuestos ÍJSCalea que deba hacer efectivos al flaco la 
empresa Contratista... 

A.rt.1culo •.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú. 
blico llevará también U11 estricto ct>ntrol aobre 1aa exencio
nes de impuestos concedidas al tenor de eate Decreto y sobre 
las adquisiciones, uso y destino de los materiales que ee intro
duzcan o adquieran al amparo de las franquicias o exencigr.. 
nea fiscales ct>ncedidas a la referida Empresa, para lo cual 
demandari del INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INVA) la 
informaci.6n y documentacl6n justifica.tiva que estime nece-
sario, ain perjuicio de las investigaciones que ~te 
pueda hacer. 
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Artículo 5.-Al final de la constroceión del Proyecto o 
antes si así lo exige Ja. Secretaria de Hacienda y Crédit.o Pú· 
blico, el Instituto de la Vivienda presentará un informe final 
o parcial. según sea el caso en el que detalle tod0 lo referente 
al uso de la exención del pago de impuestos que este Decreto 
establece a favor de b Empresa ALFONSO AYON CORDO· 
V A, por intermedio de la Secretaria de Comwúcaciones, 
Obras Públicas y Transporte. 

Artículo 6.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesi'ones del Congreso Nacional, a los doce día& 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y doe. 

.TOSE EFRAlN BU GmoN 

President.e 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretarlo 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Por Ta.u to: Ejecúteae. 

Tegucigalpa., D. C.t 15 de octubre de 1982 

ROBERTO SUAZO OORDOVA. 

Presidente 

El Secretario de Eata.do en loa Despachoa de Hacienda 

y Crédito P6bllco. 

DECRETO NUMERO 103 

EL CONGRESO NACIONAL. 

Considerando: Que el problema del déficit ha.bltaefonal 
ea de eoorme magnitud y que para su pronta solución, el Go
bierno de la República ha resuelto tomar las medidss adecua ... 
das que pennitan, a corto plazo, la construcción ~·iva de vi· 
v1endas de bajo costo. 

Considerando: Que con fecha nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos, el I N S T I T U T O DE LA 
"VIVIENDA (! N V A). por meiio de su Gerent(' G~:- ' 
Ingeniero JOSE ROBERTO ROMERO LARIOS y la Empresa 
ALFONSO AYON CORDOV A, representa.da por el Ingeniero 
ALFONSO AYON CORDOV A, suscribieron el Contratt> No. 
3/82 para la Urbanización y Vivienda del Sector No. 3 del 
Proyecto "HATO DE ENMEDIO", consistente en 247 Unida
des Húmedas, en este Distrito Central. 

Considerando: Que en la Cláusula 2:9 ''IMPUESTOS11 del 
Contrato indicado se estipula: 11Queda claramente establecido 
que "EL CO.:\""TRATISTA", no pagará el Impuesto de Venta, 
o eualquiel' otro que de acuerdo a la Ley "EL INV A" pueda 
obtener exención, en todas las compras de materiales de cons. 
trucción a emplearse en la ejecución del Proyecto. enten
diéndose como tales loa que queden incorporados definitiva-

mente a la obra aquí contratada, sean de origen nadDnal o in
ternacional. Asimismo, gozará de exención de i.mp-aest:c. ae 
cualquier naturaleza que sean, siempre que uEL INV A" pueda 
obtener la exención del pago de los mismos, en todas Ju iJn. 
portaciones de la misma naturaleza que se necesiten en la 
ejecución del Proyecto .... '' Y que para el cumplimienttl del 
aludido Contrato es necesario obtener las mencionadas exo
neraciones ia. efecto de abaratar el costo de laa unidad.ta ha-
bitaci.onales. · 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Articulo 1.-Conceder & la Empresa ALFONSO AYO! 
CORDOV A, del dt>Jnicilio de Tegucigalpa, D. C., Departamento 
de Francisco Morazán, exención del pago de los Impuestoa 
sobre Ventas, de Consumo, derechos de Import.acl6n, COlllQo 
lares y demás derechos o impuestos identificables snbre tolb 
los materiales de construcción que vayan a quedar incorpora
dos definitivamente en la obra, cuya. oonstrucci6n se pact6 
en el Contrato No. 3/82 del 9 de febrero de 1982, aean éBtca 
de origen nacional o importados. 

Artículo 2.-Para hacer uso de estas preJTOgati"' "EL 
CONTRATISTA" deberá pre.sentar una solicitud a la &a. 
taría. de Hacmnda. y Crédito Público, detallando loa materia
les y demás bienes necesarios para la ejecución de las obnl 
de construcción, por intermedio de Ja Secretaria de Comunt 
cacinnes, Obras Públicas y Transporte y a excitat.iva c1el INs. 
TITUTO DE LA VIVIENDA (INV A), conforme & 1aa ~ 
sieiones de la Ley para el Control de Franquicias Aduuerl& 
EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INV A) ejerceri un• 
trieto control sobre el uso y de.atino de los materialea que• 
introduzcan o adquiernn al a.mp::iro ~" fr•q fr:rnquicias o exen
ciones fiscales concedidas a la referida Empresa. 

Artícu.lo 3.-Al fine.Hz.ar el Proyecto, la Empna AL
FONSO AYON CORDOV A, queda obligada a presentar p:t 
intermedio del INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INV A), el 
Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas y~ 
un informe detallado de lt>S diversos materiales o artleúll 
que gor.aron de franquicias y que fueron inoorporadoe & k 
construcción de las obras de Urbanización y Viviendu del 
Sector No. 3 del Proyecto "Hato de Emnedio". Pbr 1<11 matfo 
rieles o artieuloe no incorpora.dos en las obras mendonldll. 
la Secretaria de Comunicaciones. Obras Públicas y Truf. 
pbrte informará a la Secretarla de Hacienda y Crédito P6bllDt. 
para que determine los impuestos fiscales que deba._ 
efectivos al Fisco la empresa Contra.tiEita. 

Artículo 4.-El Ministerio de- HaeiElnda v Crédito PúbHto 
nevará también, un estricto control sobre las exenciooel • 
impuestos concedidas al ten'Dr de este Decreto y sobre 111 
adquisiciones, uso y destino de los materiales que ee ~ 
can o adquieran al amparo de las franquicias o exenekal 
fiscales concedidas a la referida. Empresa. para lo Cl-1 • 
mandará del INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INVA) • 
información ry d~umentación justificada Que estime neee
saria. sin perjuicio de las .investigaci.'ones que d.irectuleldf 
pueda hacer. 

Artículo 5.-Al final de la Construcción del Proyecto o 
antes si así lo exige el Ministerio de Hacienda v Crédito Pú
blico; el Instituto de la Vivienda presentari. un 'intonne ftnll 
o parcial. segün sea el caso. en el cual se detalle todo lo ftft. 
rente al uso de la exención del pago de impuestos que• 
Decreto establece a favor de la Empresa ALFONSO Ad 
CORDOVA, por intermedio de la Secretaria de Com~ 
ne&; Obras Públicas y Transporte. 

Artículo 6 -El presente Decreto entra m en ~ 1 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oflcill 1' 
Gaceta". 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ABRIL DE 1983 3 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
ltl6n de Sesiones del Congreso Nacional, a los doce días del 
•de octubre de mil novecientos ochenta y dos. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

mu.ero ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Seeretario 

Al Poder Ejeeutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

PcJr Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1982 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

El Secretarlo de Estado en loa Despachos de Haelenda 
1 Crédito Público, 

Arlmo Oorlet.o .......... 

·DECRETO NUMERO 104 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDllRANDO: Que el problema del déficit ha.bfta
tbsal ea de ent>nne magnitud y que para su pronta oolución. 
el Gobierno de Ja República ha resuelto tomar las medidaa 
.....,1da1 que permitan, a corto plazo, la construcción masi
" • 1'iviendaa de bajo costo. 

CONSIDERANDO: Que con fecha diez de ma!'T.O de mil 
llOftCientoe t>chenta y dos, el INSTITUTO DE LA VIVIEN
DA (INVA), por medio de su Gerente General, Ingeniero 
JOSE ROBERTO ROMERO LARIOS y el CONSORCIO 
HOGARES DE HONDURAS, S. A. SOVIPF. DE HONDHRA8 
S. A., representado por el Licencia.do FEDERICO BREVE 
mA.VIESO, suscribieron el Contmto No. 6/82, para. la. Ur· 
lulaci6n y Vivienda del Sector No. 6 del Proyecto "HATO 
DI INMEDIO', ct>nsistente en 520 Unidades Húmedas, en 
tite Diatrito Central. 

OONSIDERANDO: Que en la ClAOsula 2:9 uIMPUES
ft>S'' del Contrato indicado se estipula: ºQueda claramente 
eablecido que "EL CONTRATISTA'' no pagari el Impueato 
de Venta. o cualquier otro que de acuerdo a la Ley ~'EL IN~ 
VA" pueda obtener exención, en todas las compras de m&
terlales de construcción a emplearse en la ejecución del Pro
•• entendiéndose como tales los que queden incorporados 
de6lftiva.mente a la obra aquí oontrate.dá, sean de origen na· 
-.Jo internacional. Asimismo, gozará de exención de im .. 
Jlleet.oa de cualquier naturaleza que sean, siempre que "EL 
INVA" pueda obtener la exención del pago de los mísmoe, 
• t.odas las importaciones de la misma naturaleza que se 
~en la ejecución del Prt>yecto'' .... Y que para el 
emplimiento del aludido Contrato es necesario obtener laa 
-..clotmdaa exoneraciones a efecto de a.bara.ta.r el coato de 
lila •ida.des habitaclonales. 

POR TANTO: 
DECR.l!n'A: 

Artleu1o 1.--Conceder al CONSORCIO ''HOGAR.ES DE 
HONDURAS, S. A. SOVIPE DE HONDURAS, S. A.", del 
'-'efl'> de Tegucigalpa., D. C., Departamento de Francisco 
~ exención del pago de los Impuestos Sobre Vent.aa, 
• Crmsumo, derechos de Importaci6n, Consula.res y demia 
....._o Impuestos identificables sobre toc!tle loa .materia
• de CODltru.cción que vayan a quedar incorporados deCmiti
-.te a la obra, cuya construcción se pact6 en el Contra.to 
• 1182 del 10 de mano de 1982, sean éetoa de brlgen na
tlllllll o lmpoñada 

Artículo 2.-Para hacer uso ce estas prerrogativas, "EL 
CONTRATISTA" deberá presentar una solicitu1 a la Secre
ta:-ía <le Hacienda y Crédito Públ!~o. detsllrr..do los ai3teri2-les 
y demás bienes necesarios para la e.iecución de Jas obrru::· de 
construcción, por intermedio de la Secretaria de ComuniC&
ciones, Obras Públicas y Transporte y a excitativa del INg.. 
TlTUTO DE LA VIVIENDA (INVA), conforme a. las di!r 
posiciones de la Ley para el Control de Franquicias Aduane-
ras. EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INVA) ejerced 
un eatrtcto control sobre el uso iy destino de loe materiales 
que se introduman o adquieran al amparo de las franquiciaa 
o exenciones fiscales concedidas al referido O:msórcio. 

Artículo 3.-Al finalizar el Proyecto, el CONSORCIO HO
GARES DE HONDURAS, S. A. SOVIPE DE HONDURAS. 
S. A.., queda t>bligado a presentar por intermedio del INSTI
TUTO DE LA VIVIENDA (INVA), al Ministerio de Comu
nicaclonee,. Obras Públicas y Transporte, un informe deta· 
liado de los díversoe materiales o artículos que gozaron de 
franquicias y que fueron lncorporadbS a la construcción de 
las obras dé Urbanlm.e16n y Viviendas del Sector No. 6 del 
Proyecto "HATO DE ENMEDIO". Por los materiales o ar
tícnloe no inoorpo~ en 1aa obras mencionadas, la Seerea 
taria de Comunicaciones, Obras Públicas y Tn&Mporte, In
formará a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, l)B.r& 
que det.ermine los hnpuestos fillcales que deba hacer efectl
voe al flaco el Contratista. 

Artfculb. '*-El Ministerio de Haeienda y Cridito Pd· 
blico llevará, también, un estricto control sobre las exen· 
clones de impuesto& concedidas a.l tenor de este Decreto y 
sobre Ju adquisiciones, uso y destino de loa .materiales que 
ae intrt>duzcan o adquieren al amparo de tu fnLnquiciu o 
•enciones Cmcales concedidas a la referida Emureea. para 
10 cwa1 demandará del INSTITUTO DE LA VIVIENDA (IN-
VA) la. lnformaci6n y documentación justifice.tiva que estime 
neceaa.rlo. •in perjuicio de las Investigaciones que directa
mente pueda hacer. 

Articulo 5.-AI final de la construcción del Proyecto o 
&nt. si así lo exige el Ministerio de Hacienda y Crédltt> Pú
blico, el INS'ITI'UTO DE LA VIVIENDA (INV A) presen
tará un informe final o parcial, según sea el Cl':l.SO, en el que 
se detalle todo lo referente al uso de la exención del paie:o de 
impuestos aue este Decreto esw .. blece a favor del CONSOR
CIO HOGARES DE HONDURAS, S. A. SOVIPE DE HON
DURAS, S. A., por intermedio de la Secretarla de Comnni .. 
cacionea, Obras Públicas y Transporte. 

Articulo 6.-EI presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en -el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los doce dfas del 
mes de t>Ctubre de mil novecientos ochenta y dos. 

.JOSE EFRAIN BU GIRON 
Preaidente 

IGNM:IO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo .. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: E~teee. 

Tegucigalpa¡ D. C., 15 de octubre de 1982 
ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Seeretarlo de Estado en los Despachoe de Baelenda 
1 Clédito Públieo. 

ArllllDCal'leto ..... 
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DECRETO NUMERO 105 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aprobá.r en todas y cada una de sus pa.r· 
tes er Acuerdo No. 3 del 13 de agosto de 1982, emitido por el 
Señor Presidente de la República, a través de la Secretaría 
de .Estado en el Despacho de Relaciones Exter'iores. en la 
furma siguiente: 

"SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Tegucigalpa., D. C., 13 de agosto de 1982 

ACUERDO No. S 

El Presidente Constitucional de la República. 

ACUERDA: 

Aprobar el punto número uno de la Resolución WHA ... 
29.38 de la Asamblea Mundial de la Salud, que contiene la 
reforma de los Articules 24 y 25 de la Carta Constitutiva de 
la Organización Mundial de la Salud, aprobada en Mayo de 
1976 cuyo texto en Castellano literalmente dice: "WHA 
29.38 La 29• Asamblea. Mundial de la Salud, l. Adopta la-s 
siguientes reformas de los Artículos 24 y 25 de la Constitu
ción, quedando entendido que Jos textos chino español fran
céti, inglés ~ ruso serán igualmente auténtico~: '.rEXTO ES
P .AROL. Artículo 24.-Sustitúyase por Articulo 24 El Con-
1ejo estará integrado por treinta y una pers011Jas. designadas 
por igual número de Miembros. La Asamblea de la Salud, 
teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa., 
elegirá a los Miembros que tengan derecho a designar a una 
persona para integrar el Consejo, quedando entendido que 
110 podrá. elegirse a menos de tres Miembros de cada una de 
laa organizaciones regionales establecidas en cumplimiento 
del Artículo 44. Cada uno de los Miembros debe nombrar pa
ra el Consejo una persona técnica.mente capacitada en el 
campo de la salubridad, que podrá ser acompañada por su
plentes y asesores. Artículo 25.-Sustitúyase por Articulo 
25 Los Miembros serán elegidos por un período de tres años 
y podrán ser reelegidos, con la -.salvedad de que entre los on· 
ce elegidos en la primera reunión que celebre la Asamblea de 
la Salud después de entrar en vigor la presente reforma de 
la C'Dnstitución, que aumente. de treinta a t.reinta y uno el 
número de puestos del Consejo, la duración del ma.nda.to del 
}c{iembro suplementario se reducirá. si fuese menester. en la 
medida necesaria para facilitar la elección anual de un Miem
bro, por lo menos, de cada una de las organizaeiones regiona
nes" Comuníquese: Roberto Suazo CórdoVla. El Secretario 
de Estadb en el Despacho de Relaciones Exteriores. Edgardo 
Paz Ba.rnica. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia en 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial ''La. Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y dos. 

JOSE EFRAIN BU GIBON 
PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ l!SPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALBS. 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa., D. C., 27 de Octubre de.1982. 

BOBERTO SUAZO CJOBDOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado ~n el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

-=====~ 

DECRETO NUMERO 107 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que en el lugar de ºEl Carbón'·, 
Municipio de Catacamas. Departamento de Olancho. el en.. 
dadano norteamericano, Misionero Evangélico DonaJd H&ft, 
fundó v sostuvo durante 33 años la Escuela ''El Sembra
dcr". d~estinada a atender de preferencia a los niños proce
dentes de hogares pobres~ 

CONSIDERANDO: Que la obra realizada por el Misio. 
nero Evangélico Donald Hawk, merece el reconocimiento 
del Estado por su valiosa contribución a la fol"Dl8Cilll de 
ciudadanos que impulsan y habrán de impulsar el desarrollo 
del país; 

CONSIDERANDO: Que en el mes de Enero de 11'1 
falleció el Mhiionero Evangélico Donald Hawk y que lll oln 
de bien a través de la Escuela "El Sembrador", continúa 
bajo el impulso de su familia.; 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Artículo 1.-Declua.r como homenaje póstumo, al Vi· 
sionero Evangélico Donald Hawk, "Ciudadano Ejemplar'. 

Artículo 2.-Entregar a sus familia.res, certirlClcióa 

del presente Decreto. con las muestras de gratitud del Coo
greso de la República por la valiosa obra realizada por e!: 
Misionero Evangélico Donald Hawk. 

Arículo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia el 
día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe diecm. 
ve díaa del mes de octubre de mil novecientos ochenta y dos. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secyet.a.rio 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDJLll 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Teguciplpa, D. C., 27 de Octubre de 1982. 

ROBERTO SUA'HJ OOIWOV.l 
Presid.ent.e 

El Secretario de Estado en los Despachos de Qabem. 

ción y Juaticl&. 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ABRIL DE 1983 

IFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públcas 
y Transporte 

Acuerdo N11 033 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 

1971. 

El Jefe de E.stado, 

Considerando: Que mediante Acuer
do N• 1, emitido por el Poder Ejecu
tivo, con fecha 2 de enero de 1976. 
ae nombró al Licenciado J. Vicente 
Dfaz. miembro de la Junta Directiva 
del Ferrocarril Nacional de Honduras. 

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo N• 28. inciso b, de la 
Ley del Ferrocanil Nacional de Hon
duras, su Junta Directiva estará in
tegrada por un representante pro
paesto por el Banco Nacional de 
Fomento, Banco de Honduras, y Mi
nistro de Economía y Comercio. 

Considerando: Que el Banco Na
cional de Fomento Banco Central de 
Honduras y Ministerio de Economía 
y Comercio, mediante comunicación 
oficial han manifestado el deseo de 
que sea nombrado por dos años más 
el Acuerdo mediante el cual se nom
br6 al Licenciado J. Vicente Díaz. 
miembro de la Junta Directiva del 
Ferrocarril Nacional de Honduras. 

Por tanto, 

ACUERDA: 

Renovar por dos años más el 
Acuerdo Nq 1.. mediante el cual se 

b0Dlbr6 al Licenciado J. Vicente Díaz 
miembro de la Junta Directiva del 
Ferrocarril Nacional de Honduras, el 
que está efectivo a partir del 3 de 
nero de 1977.--Comuníquese. 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los De8-

Aeuerdo No. 028 
Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 19T1'. 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA: 

Aprobar el Contrat.o que literalmente dice: 
OONTBAft> DE T.BANSPOBTE PUBUOO DE OOHEBCIO 

NOBbtros: Mario Flores Theresín, may<>r de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingeniería D.E.M. y de este vecindario, en su condición de Se
eretario de Estad9 en el Despacho de Comunicaciones Obras Públicu 1 
Transporte, que en adel.a.nte se llamará uEl Gobierno" por una parte y 
Héctor Rolandt> Figueroa, mayor de edad, casado, Capit:An de Aviaci61l y 
de este domicilio, en su condición de Representante de la Sociedad Mer
cantil denorrdnada usERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. (SAH
SA), de eate domicilio, que en adelante se Jamará. "La Compañía", por 
otra parte, convienen en celebrar el siguiente Contrato de Transporte 
Público de Correo, y en efecto lo celebran sujeto a las siguientes condi
ciones: 

Primera: La Compañía se compromete a transportar toda la corres
pondencia denominada LC. AC y paquetes postales aéreos que le eean 
entregados por el Servicio Postal de Htw.duras, por intermedio de las ofi
cinas debidamente autorizadas, entendiéndose por LC (Cartas, aerogra .. 
mas y tarjetas postales) y como AC (impretos en general, cecogra.mas y 
pequeños paquetes), cobra.ndt> los precios en franco oro por cada kil~
mo de peeo, según destino que a continuación se expresa.: 

LC AO 
Lupr de Origen Lugar de Destino Fraaoo Oro Franco Oro 
Tegucigalpa Managua 0.90 0.30 
San Pedro Sula Managua 1.20 º·'° Tegucigalpa Guatemala 1.20 0.40 
San Pedro Sula Guatemala 0.90 0.30 
Tegucigalpa San José, C. R. 1.80 0.80 
San Pedro Sula San José, C. R. 2.10 0.'10 
Tegucigalpa Panamá 3.30 1.10 
San Pedro Sula Panamá 3.60 1.20 
Tegucigalpa San Andrés 1.80 0.80 
San Pedro 'Sula San Andrés 2.10 0.70 
Tegucigalpa New Orleans, La, 5.70 1.90 
~an Pedro Sula New Orleans, 5.40 1.90 
Tega. Vía Guatemala San Salvador 1.50 0.60 
~an Pedro Sula San Salvador 1.50 0.50 
Tegucigalpa Buenos Aires 19.80 6.60 
Tegucigalpa Gw:i.yaquil 6.30 2.18 
Tegucigalpa Caracas 7.50 1.50 
Tegucigalpa Rí-0 de Janeiro 20.10 6.70 
Tegucigalpa Lima 9.90 3.30 
Tegucigalpa Montevideo 20.70 6.90 
Tegucigalpa Quito 6.60 2.20 
Tegucigalpa LaPu 13.20 4.40 
Tegucigalpa Santiago 17.70 5.90 
Tegucigalpa A ntofagasta 1530 5.10 
Temicl'8-lpa .A. ~unción 17.40 5.90 
T~cigalpa Barran quilla 5.10 1.70 
Temi,cigalpa Bogotá !'\ 70 1.90 
'1'~1ci~pa Brnsili~, 17.40 5.80 
'l'ee"UclP."a loa Otlí 5.40 1.80 
'J'~galpa Cayena 13.20 4.40 
'res?uein.lpa Paramaribo 12.90 4.30 
~cintpa Geon!etown 11.4n 3.80 
~tei!?'f.lpa cu~ 7.20 240 
TPP'Ucil!'Bll'& M1)!"8e8fbb 600 2.00 
~ciE?'&}pa SR.o Paulo 19.20 1.40 
'l'P,eucinlpa Kin~ 7.80 2.fJO 
~ci~lpa ~qnto Domingo 9.00 3.00 
~elgalpa Puerto Espda ~.60 3.20 
~efmlna ~n JU&ll 10.20 340 
Teguciplpa Puerto Prfncipe &.O uo 
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LA GACETA - REPUBL!CA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .• 9 DE ABRIL DE 1983 

Segunda: La Compañia transportará toda la correspondencia que se 
ie entregue para los lugares mencionados en la Cláusula Primera, utiJi ... 
za.ndo la Vía de Panamá y Guatemala u btra que se considere convenien .. 
te, en donde la transbordará inmediatamente a los aviones de laa empre
sas aéreas que efectúen el servicio aéreo, debiendo hacer éstas el t.ra.n& 
porte por lo menos tres (3) veces semanales, según itiliera.rio establecido 
tt que en lo sucesivo se establezca., para los diferentes lugares de destino. 

Tercera: Las Empresas Aéreas que salgan de Panamá y Guatemala, 
o de otros países, con destino a los lugares indicados en la. Cláusula Pri .. 
mera, se comprometen ante la Compañia ia. transportar 1a correapanden .. 
cia cerrados hasta lt>s lugares de destino. 

Cuarta: la Compañía queda sujeta a la observancia de las Leyes y 
Reglamentos de la. República y a ls disposiciones que dicte el Gobierno 
sobre el servicio postal aéreo internacional y a l~ previsto en los Acuer .. 
dos, Convenios y Tratados de las Uniones: Postal Universal y de laS 
Américas y España. 

Quinta: Los pagos serán mensuales en mt>neda. nacional, determi .. 
nándose la equivalencia por mutuo acuerdo con las partes a ruón de 
US$ 1.00 (Un dólar a.rnéricano) por franco oro 2.5374, pero si se t>bser
vase un cambio en el tipo que ahora se estipula, cu~quiera de las partes 
t.:ontrata.ntes, tendrá derecho a pedir que se fije un nuevo tipo. 

Sexta: Los pagos que el Gobiem·o haga por la correspondencia tran• 
portada por la Compañía, se harán por medio de la. Oficina que el Minia
terio de Hacienda designe y todo recibo deberá llevar el Visto Bueno del 
Director Geneml de CotTet>s. 

Séptima: La. Compañia cobrará directamente al Gobierno y este no 
tendrá en lo que respecta a pagos y reclamos, ninguna. relación con las 
Empresas, es decir, que de los pagos que el Gobierno haga a la Compañía. 
ésta retendrá la parte proporcional que le corresponde por su transpon, 
a Panamá y Guatemala., y otros lugares de encamina.miento y pagará di
recta.Jllente a las empresas, la proporción Panamá, Guatemala, etc., iy de· 
más lugares de destino. 

Octava: La Compañía se compromete a pagar 1as cuentas que otras 
Administraciones presenten a la de Honduras, por el transporte de corres
pondencia, que efectúen líneas aéreas, encargadas de hacerlas llegar a 
destino, siempre que la correspondencia ha.ya sido entregada a sus servicioe. 

Novena.: Es obligación de la Compañía recibir y entregar la corres~ 
pondencia en las oficinas de Toncontín y Ramón Villeda Morales u otro que 
ia Dirección General del Ramo indique; si no se presentare a recibirla en 
el d1a y hora señalados en el itinerario, la Dírección General de O>rreos, 
tendri el derecho de hacerla levantar y transportar por los medios que es
t!me convenientes .. siendo por cuenta de aquella loE: gastos que ocasione el 
t r ansporte, sin perjuicio de las multas de ley; pero no será rresponsable 
Ja Compañía, cuando la correspondencia no le haya sido entregada en el día. 
y hora señalados conforme al itinerario. Tanto las multas como loa gastbe 
serán descontados del pago más inmediato que el Gobierno haga rala Com· 
pañia por razón de su contrata. pudiendo ser de cincuenta a dnscientos lem
piras de conformidad con la Ley del Ramo. 

Décima: Es obligación de la Compañía otorgar en cada Oficina Postal 
un recibo o la factura. A V 7 en el que consta el número de sacas que reciba 
y el estado de ellas, consignando además la h'Ora y fecha del recibo, y tal 
obligación tendrán también los encargados de las Oficinas Postales con res
pecto a la Compañía al entregarle la correspondencia. Dicha corresponden .. 
cia deberá entregarse y recibirse en los días y ht>ras que panl. t.al efecto 
señalen de común acuerdo con la Dirección General de Correos y le será 
entrega.da. a la Administración y Oficinas Postales correspondientes> en sa.· 
cas debidamente arregladas y selladas, conviniéndose expresamente en que 
el transporte de la-correspondencia LC (Cartas, aerogramas y tarjetas pbe
tales) y AO (impresos en general, cecogramas, pequeños paquetes postales 
aéreos) tendrán preferencia sobre cualquier otro que haga la compatia, in~ 
clm:·ive los pasajeros. 

Pua a la página N• 7 

Acuerdo N"' 039 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1977. 

El .Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes et 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE SF...RVICI08 

PROFESIONALES 

N oeotros = Mario Flores Tberesin, 
mayor de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingenieria D.E.M.~ y de 
este vecindario. actuando en su ca
racter de Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. quien e.~ 
represen ta.do por la Dirección G=ne
ral de 0-..mino:c; que en adelante se 
llamará: uLa. Dirección'' y Amanda 
Ramírez de Gamero, mayor de edad, 
casada, Secretaria Bilingüe y de este 
vecindario, con tarjeta de Identidad 
Nc> 17 .. Folio 117. Tomo 39 extendida 
en Tegucigalpa, Distrito Central. Jm. 
puesto Sobre la Renta N9 10fi5.1, 
Impuesto Municipal N~ 17906, Regis
tro Tributario N° lFSEIK, quien en 
adelante se llamará ºEl Contratista" 
hemos convenido en celebrar el pre-
sente Contra to con las estipulaciones 
siguientes: 

Primera: AJeanoos de los Servlelos. 
-El Contratista se obliga a prestar 
a satic:facción de la Dírección sus 

~ervícios Profesionales para los tra· 
bajoe de los diferentes Consult.ores 
·nue Jaboran para esta Secretaria. 

Segunda : El Contratista devengarí 

por la prestación de sus servicios, 
una remuneración fija de Seiseientoq 
Lempiras exactos (L. 600.00) ·men
suales, pagaderos a fin de cada mes. 
('<nf'- incluye todos l~ carg<l1l que la 
legislación hondureña contempla. Ei:

tas remunel"a.ciones serán únicu ~· 

n?.~Rderas por la Dirección Ge~eral 
de Caminos con cargo al Programa 
3-04 Correlativo 16, Clave Pad 14650 
Asesoría, Estudio y Construcción 

~aminos de Mano de Obra.. 

Tercera: Plazo.-El Plam de ft. 
gencia del presente Contrato -' a 
partir del li'> de enero al 31 de <J.i.dm. 
bre de 1977. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ABRil.i DE 1983 

Cuarta: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Contra
to señalan como domicilio esta capi
t.al, a cuyos tribunales se someten, 
que en lo que se refiere a la inter
pretación de aspectoe técnicos jurídi
cos contenidos en las cláusulas pro
eedentes, acudirán a rm acuerdo ex
trajudicial antef\ de ?ometer las con
troversias a las autoridades judiciales 
coITespondiente~ .. y q'..le en todo lo no 
previsto en este Contrato. se estará 
rojeto a las disposiciones del derecho 
oomún, del C6di~o de Trabaio y de
"tá-; ley~ que fueren aplicables. 

Quinta: Terrninaeión del Ccntnfo. 

-El presente Contrato podrá darse 
por temúnado a vohu1tad de cua!
auiera de las partee. siendo para ello 
!'~~-ario el pl"':;'aviso de un mes. A! 
c'ar por terminado la Dirección este 
())ntra.to sin c~usa justificad~ se obli
~ al pago al Contratista de Ja remu· 
neración de los m~es que faltan por 
cumplirse. 

flexta: Ambae partes aceptan loe 
Mrminoa del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. En fe de lo cual fir
mamos el presente Contrato en Te
P.Ueíg-J.Ipa, Distrito Central, a los 18 
rlfas del mes de enero de mil nove
ctentos setenta y mete.- ( s y f) Tte. 
Cnel. de In~. D.E.M., Mario Flores 
Theresín, Ministro. f) Amanda Ramí
~1.' de Gamero, Contratista.--Comu
"'Íauese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, ObraR 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores Theresin 

- .. ==-_ _:-___ -. ---=--.--

PA·RA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

aombre del Director Tipoqrafia 

Nacional 

LA DIRECCION 

Viene de la página N" 6 

Décima Primera: La compañía será directamente responsable deade el 
momento en que reciba la conespondencia ya sea por medio de sus agentes 
o empleados por 18.$ demoras, pérdida total o parcial, extravíos, violacionem 
Y en general pt>r todo perjuicio que sufra la correspondencia mientras se en
cuentre en su poder, salvo caso fortuito fuerza. mayor debidamente com
probados. En caso de negligencia debidamente comprobada., la responsabi
lidad pecuniaria de la Compañía por pérdida o destrucción de la correspon. 
dencia, no excederá de lo estipulado en el Convenio Postal Universal vigente. 

Décima Segunda: Se le prohibe a la Compañia llevar o transportar por 
au propia cuent.a, envíos u objetos de correspondencia que no sean curaados 
por la vía Postal, a no ser que hubiere sido pagado su franqueo correspon
diente, se exceptúa la correspondencia oficial de la Compañía que se den~ 
minará y rotulará así: "TRANSPORTES AEREOS NACIONALES, S. A 
CORRESPONDENCIA OFICIAL DE LA COMPAAIA" además le es abso
lutamente prt>hibido a la Compañía y a sus agentes o empleados, abrir los 
11acos de corTeSpondencia bajo ningún pretexto, así como también entregar
los a pemonas u oficinas que 1lD sean las de su destino. 

Décima Tercera.: Las faltas que perjudiquen el buen servicio público, 
imputables & la Compañía, serán pagadas eomo ya queda previsto de COD• 

formidad con la Ley y Reglamento del Ramo. 

Décima Cuarta: En caso de que el mal tiempo u otra circunstancia 
imprevista no permita el vuelo de los aviones en el día y hora señalados en 
el itinerario, el transporte de la correspondencia se hará el día siguiente, a 
menos que dichas oo.ndiciones tampoc.o lo permitan, en cuyo caso el servicio 
deberá hacerse el ella hábil próximo. 

Décima Quinta: El Gobierno se reserva el derecho de rescindir esta 
Contrata en los casos previstos en el Artículo 131 de la Ley de Correos y 
531 del Reglamento del Ramo. La Compañía no podrá rescindirla por nin
gún motivo; además la Compañía no podrá traspasar esta Contrata a 
tercera persona o empresa, y si es'O sucediere el gobierno la rescindirá. 

Décima Sexta: La presente Contrata empezará a regir a partir del pri
mero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete, mediante acuerdo del Poder Ejecutivo y tendrá vigencia por 
un año, prorrogable a voluntad de am.bas partes. Si vencido el términ'O de 
la presente contrata y la respectiva prórroga en su caso, alguna ~mpaiüa 
hiciere propuesta para establecer 1lll servicio interna.cioMl similar al mismo 
destino, la Compañía tendrá preferencia en igualdad de condiciones. 

Décima Séptima: Para responder por los daños y perjuicios que resul· 
ten en el desempeño de sus funciones, la Compañia rendirá fiana ante la 
Controloria General de la República, tan luego comt> la presente contrata 
sea aprobada por el Poder Ejecutivo. 

Décima Octava: La Compañia se obliga a hacer al Gobierno cualquier 
condición más favorable o ventajbSa con respecto a las tarifas o privilegios 
que se estipulan en el presente Contrato y que otorgue en futuras contratas 
e. otras Repúblicas. 

En fe de lo cual firman la presente Contrata en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos seten· 
ta y seis.-(f y s) Tte. Cnel. de Ing. D.E M. Mario Flnres Theresín, Minls
tro.-f) Héetor Rolando Figueroa.-Comtmíquese. 

rnAN ALBEB'ft) MELGAB C. 

El Secretario de F.at.ado en el Despacho de Comunicaciones, Obras P6-

blicaa y Transporte. 

7 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ABRIL DE 1983 

Acuerdo Nt>. 029 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 19TI 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 
Aut.orizar a partir del primero de ene_ro actual y por todos loa meses 

que faltan del presente .año económico, las siguientes JubilaciOD.e8 del 
Ramo de Comunicaci'Onea, Obras Públicas y Tmnsporte (Talleres del 
Estado), a favor de las penonas que a continuación se expresan: 

No. Nombres y Apellldos Aslpadón Mensual 

1. Girón, Santoa Luis L. 156.00 

2. Cabrera., .Antonio Nieolú 
,, 

2M.OO 

3. lfayorga, Flores J?ablo Humberto " 247.30 

'- Suazo BustilJo, Ricardo " 270.00 

5 Cruz Guillén, Heriberto 
,, 

156.00 

6. Alvarado Martínez, Modesto ,, 
104.00 

7. Acosta Díaz, Carlos Rubén 
,, 

123.00 

8 Aceituno, Antonio 
,, 300.00 

9. Aguilar Fonseca, Jacobo 
,. 52.00 

10. Alvarez, Maria de Jes6s " 52.00 

11. Alvarado Rivera, Miguel 
,, S00.00 

12. Acosta Díaz, Erlinda " 138.00 

13. Carballo, José Natividad 
,, 

110.50 

14. Cerrato Rodríguez, Ma.rla G. 
,, rt().00 

15. Centeno .Amador, Gregorio " 148.00 

16. Castro, Cayetanb ., 
180.00 

17. Dia.z, Pedro .Antonio " 91.60 

18. Cálix, Maria Nlcolasa Jt 250.00 

19. Dala A .• Teresa 
,, 90.00 

20. Dur6n, José Segundo " 110.00 

21. Elvir Rodríguez, Carh>a " 150.00 

22. El\ri.r, Padilla, Rogelio " 150.00 

23. Escobar, José Angel " 220.00 

24. Flores, Manuel de Jesús ,, 
150.00 

25. Ferrari Salgado, Emilio ,, 
195.00 

26. Fort:in Mairena, Isidro " 117.00 

21 Ga.ray, Carlos Rodolfo " 143.00 

28. García Hemández, Pedro " 200.00 

29. García Mendoza, Miguel A. ,, 
180.00 

30. Godoy Ferrari, Humberto tJ 142.60 

31. Gallndo Durón, Roberto " 300.00 
32. García, David Juan u 91.00 

33. Herrera Rodríguez, Rafael u l(M.00 

34. Herrera Landa, Humberto ., 
78.00 

35. Luna Zerón, .Jorge Gaspar " 156.00 
36 LatA.l, Francisco " M.00 

(Pasa a la Pág. N• 9) 

Acuerdo NI) 04-0 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
um. 

El Jefe de Eatado. 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partee:, el 
Contrato que literalmente dice: 

OONTRATO DE SEBVHI08 

PBOFISIONALIS 

N osotroe: Mario F1ores Thereadn, 
mayor de edad, casado, Teniente (b. 
ronel de Ingeniería D.E.M.q y de eat.e 
vecindario, actuando en su earacter 
de Secretario de Estado en el ne... 
cho de Comunicaci'Ones, Obras Públi
cas y Transporte, quien estari re
presentado por la Dirección General 
de Caminos, que en adelante ee Da
mará: .. La Dirección" y Matfas An· 
tonio Castillo Aguilar, mayor de 
edad, casado, Pasante de Ingenieria 
y de este vecindario .. con Tarjeta de 
Identidad N<- 9, Folio 81, Tomo a, 
extendida en Tegucigalpa, D. C., Jm. 
puesto Sobre la Renta N• 049118, 
ct.uien en adelante se llamará "!2 
Contratista.", hemos convenido en 
celebrar el presente Contrato con las 
estipulaciones siguientes: 

Primera: Alcance de los Senltlla. 

-El Contratista se obliga a. pl'91tar 
a m.tisfacción de la Direcci6n • 
servicios profesionales como Asilt8l
te del Grupo Asesor de CaminOf a 
Mano de Obras., conforme al Contrato 
firmado entre la República. de Hon
duras y el Banco Mundial, firmado el 
14 de febrero de 1976. por medio-del 
Decreto número 383 del 2 de octubre 
de 1976. para. dar cumplimiento a 1& 
oontraoarte del Gobierno de Honda- . 
ras, como Asistente tendrá las . IÍ* 

guientea actividades: 

1.-Evaluar los informes de las 
obras. 

2.-Control de rendimiento y aftD .. 
ce de las obras. 

3.--Control de los gastos y ~ 
costos por unidades. 

4.--Coordinaci6n con otras inltfta.. 
ciones como: CONSUPLANE, ~ 
soe Natura.les Junta Nacional • 
Bienestar Social. C.Ohdefor, Care, 
Co-Haat, etc. 

Segunda: El Contratista devenpá 
por la prestación de sus serviciol
remlllleración de Mil Cien I..emdnl 
exactos (Lps. 1,100.00), cantidad .. 
incluye sueldo mensual y gutoa de 
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permanencia, esta remuneración será 
única y pagadera por la Dirección 
General de Caminos con cargo al 
Programa 3-04, Correlativo 16 Pad 
1450, Asesoría, Estudio y Construc
ción, Caminos a Mano de Obra. 

Tercera: Plazo.-El Plazo de vigen
cia del presente Contrato será del 1" 
de enero al 31 de diciembre de 1977. 
pudiendo renovarlo en satisfacción 
de ambas partes. 

Cuarta.: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para loE 
efectos relacionados con este Contra
to señalan como domicilio esta capi
tal a cuyos , tribunales se someten, 
que en lo que se refiere a la interpre
tación de aspectos técnicos, jurídicos 
contenidos• en las cláusulas proce
dentes, acudieran a un acuerdo extra
judicial antes de aceptar las contro
verBias a las autorida:ies judiciales 
correspondiente y que un todo lo no 
previsto en este Contrato, se estará 
sujeto a las diE1posiciones del derecho 
común, del Código de Trabajo )' 
demáq leyes que fueren aplicables. 

Quinta: Terminación del Contrate-. 

---Cualquiera de las partes podrá ser 
por terminado el presente Contrato 
bastando a ese efecto que así se la 
comunique la otra parte. La Dirección 
podrá dar por terminado este Con
trato sin previo avim en caso de que 
el Contratista en cualquier tiempo a 
su juicio desmerezca en el concepto 
público o resulte sancionado por los 
Tribunales de Justicia con privación 
de su libertad. por delito grave o in~ 
cuITa en el incumplimiento de las 
estipulaciones del presente Contrato. 

El Contratista será reemboleado 
por todas las cantidades a que tenga 
derecho bajo este Contrato. pero 
solamente hasta el día de su cancela
cion y terminación. 

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. 

En fe de lo cual firmamos el pre
sente Contrato en Tegucigalpa~ Dis
trito Central, a los veinte dí.as de1 
mes de enero de mil novecientos se
tenta y siete.-(f) Tte Cnel. de Ing. 
D.E.M.. Mario Flores Theresín, Mi
nistro. Matías Antonio Castillo A., 
Contratista. --Comuníquese. 

IUAN ALBERTO MELGAll C. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores '1'llere&ín 

:No. Nombres y Apellido& 

37. Acosta Díaz. Adolfo G. 
38 Montoya, TeóduJa. 
39. Mejía Sevilla, Rómulo 
40 Medina Sosa, Renato G. 
41 Midence Sauceda, FAiuardn 
4.2. Moneada Justo Ruflno 
43. Moneada Cálix, Pablo 
44 Matamoros V .• Leonic1u 
45 Masa Soto, Guillermo 
46 Montoya Borjas, Antonio 
4 7 Núñez. Dominga Antonia 
48 Ochoa, Gilberto Patricio 
49 Ordóñez Naas, Carlos 
50 Ordóñez, Oliveri.o 
51 Palma, José Angel 
52 Palma. Miguel Angel 
53 Rodrlguez R., Juan Manuel 
54 Raudales García, Rafael 
55. Reconco Franco, Alberto 
56. Suazo. María Elia 
57 Salgadb Tercero, Romelia 
58. Salgado, Juan Angel 
59. Tablas Gómez, Juan Angel 
60 Turcios Moneada. Francisco 
61 Vásquez Laza.no, Herminia 
62 Valladares Rico, Rodolfo 
63. Zúniga Bustillo, Miguel 
64. Zúniga, Concepción 
65 Zepech. Andino, Gabriel 
68 Za'trala R., Marcos 
67 Coello Durón, Marcos 
88 Andino Fonseca. José Raúl 
69 Flores, Vfotor Francisco 
70 Gómez, Juan Ramón 
71. Durón V., Tranquilino 
72. Cisneros E., José Antonio 
73 Fonseca, Franciso A. 
74 Sánchez, Elvir Raúl 
75. Landa Barrientoe, Pedro 
76 Castro Estrada, Rafael 
7'1. Chávez Nohemy C. B. de 
78. Barahona Lanza, Osear 
79. Castro Mendoza, Reinaldo 
80. Borjas Díaz. José Luido 
81. Cárcamo Maradiaga, Eva Y. 
82 Durón Valladares, Héctor 
83. Herrera Rodriguez, Rafael 

Viene de la PQ.gina N• 8 

A.sipación MeruQll 

L ?.M.24 
•t 100.00 
" 100.00 
,, 250.00 

" 84:.50 
" 65.00 
" 130.00 
·~ 234.00 
,·, 150.00 

" 91.00 
,. 50.00 
,, 99.12 
., 150.00 
tt 52.00 
,. 150.00 
" 182.00 
u 195.00 
" 135.00 
,, 208.00 
,, 90.00 

" 71.00 
" 225.00 
,. 350.00 

" 150.00 
" 65.00 
" 200.00 
" 104.00 
., 75.00 
" 150.00 
" 210.00 
'' 18.00 
" -325.00 

" 
" 
" ,, 

" 
" 

" 
" .. 
" 
" 

,, 300.00 
100.00 
130.00 
130.00 
225.00 
112.50 
180.00 
182.00 
144:.00 
250.00 
144:.00 
150.00 
150.00 
130.00 
260.00 

TOTAL MENSUAL ... ,, .. ,. ........ ,._,,. .. .,................................... L. 13,320.96 

'I'ClTAL ANUAL . __ ,,. ................... _ .. ,. .. ···-··--·-······.,··-····-···· .... ·-·· L. 159,851.52 

El pago CO?TeSpondiente se hará efectivo por la oficina que el Mi
nist.erio de Hacienda y Crédito Público designe a los interesados; debiendo 
imputarse el gasto al Título 4-12-1. Programa 2·11, Renglón 002, Objeto 
710, Calve Pad. 11610, del Presupuesto General de Egresos e Ingreaos 
vigente.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR CASTRO 

El Secretario de F.atado en el Despacho de Comunicaciones Obras . 
Públicas y Transporte. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 LA GACETA_ REPUBJ~CA DE HONDURAS· - TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ABRil.. DE 1983 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
· Ministerio de Economía, hace saber: 

Que con fecha 23 de matt.o de 1983. 
se admitió Ja solicitud para acogerse 
a Jos beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, presenta
da por la Lic. Alba M. Sierra de Fu
nes, en representación de la Empre .. 
sa "INDUSTRIA Y ENSAMBLE, S. 
A." con domicilio en San Pedro Sula, . 
Cortés, y que tiene como gitt> princi-
pal: Fa.bricación y ensamble de apa~ 

ratos eléctricos de uso doméstico, bi

cicletas y máquinas de coser, solicita. 
Clasificación Industrial en el Grupo 
"C" con Equiparación. ·Lo anterior, 
se pone en C'Onocimiento del público 

para. efectos de la oposición a que se 
refiere el ArtfoulC> 31 del Convenio y 
Artículo 59 del Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973, emitido 
por medio de la Secretaría de Eco
nomía. - Teguei~pa, D. C., 23 de 
marro de 1983. 

Mario Aquiles Uelés Rel'1'9l'llt, 

Oficial 'Mayor de Economfa. 

30 M. y 9 A. 83. 

TITULO SUPLE'.l'OMO 

El suscrito Secretarlo del Juzgado 
' 

Primero de Letras del Departamento 

da Olancho. hace saber: Que doña 

P.ARA MEJOR ·SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

c:i6n den aviso a ésta, para 

mtar después redamm 

LA DIBECCION 

Presedes Acosta Ah~ara:fo, con re::i1 Este, con casa Y solar de Emilio Jlo. 
dencia en el Caserío de La Libertad, reno; y, al Oeste, con casa y soJar de 
Jurlsdicci6n del Municipio de Campa- Bla.nca Montoya, Y calle de por me
mento; ha presentado escrito a este dio. Y la ha poseido de manera qute. 
Juzga.do para que se le otorgue Título ta, pacífica y no interrumpidamen-

Supletorio de la siguiente propiedad: te por más de quince años, que pan 
acreditar su posesión por IDás de De una casa y solar que está situado 
quince raños ofrece el testimonltJ de 

~el Barrio el Pino del Municipio de 108 testigos: Ubence Varela Monea.-
Campamento, la casa es de constru.c- da, soltero. comerciante, Alfredo ir.. 
ción de adobes, techo de teja, piso de coto Sánchez, soltero agricultor, 1 
ladrillo mosaico, con corredor y co- Francisco Chandíaa Matute, taAdb, 

cina., al interior la casa. mide diez pOT ambos mayores de edad, propieta-
rios, y con residencia en el mnnidpio 

seis de largo y anche, un dormitorio de Oa.mpamento. Nombró su Poder 
del mismo largo de la casa contiguo al Licenciado Orlando Ga.rcfa Cuco. 
a la mislna, la cocina mide cuatro Inscrito en el Colegio de Aqadol 
por cuatro de largo y anchn, el solar / de Honduras con c.amet de Colegia
está cercado con tapial de adobes alª ci6n Número 01555. Y ste Jmpdo 
rededor y mide veinticinco varas en por auto mand6 que se publiquen avlª 

cuadro por todos sus rumbos, siendo 

sus dimensiones las siguientes: Al 
Norte, cbllnda con oasa ry solat de 
Luís Laínez. y calle de por medio ; al 
Sur, con casa y solar de Franelsco 
Martínez, y calle de por medio ; al 

sos por tres veces una. vez cada ttein· 
tr.t días, y se fijen carteles en esta 
cluda.d.-Jutica.Ipa, 14 de julio de 
1982. 

vtctor Hemándea L. 
Srio. 

9 M .• 9 A. y 9 M. 83. 

CONVOCATORIA 

OONCR.EnOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. (00.NHSA) 
Por este medio convoca a todos los Accionistas de CX>NCRE'l'OS Dll 

HONDURAS, S. A. DE C. V. (OONHSA), para que asiat.an a l& A•mhlA 
Genera.t Ordinaria., que tendrá verüi.caüvo a las 11 :00 a.m.. del t1fl. 
miércoles 27 de abril de este año, para tratar asuntos del Articulo N• U8 
del Código de Comercio, en las oficinas de la empresa, en su phm.tat .. 
Búfalo. Cortés. 

En caso de que no hubiere quórum en la primera. reunión, se ccmvaea 
para el día siguiente, jueves 28 de abril, a la misma hora y en el m.1-
local, y se constituirá la Asamblea cualquiera que sea el número ae 
a.ecion.es -representadas. 

9 A. &1. 

San Pedro Sula, Cortés, abril 05, 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRAaClt 
CONHSA 

CONVOCATORIA 

A loe Accionistas de Turlcentroe y Hoteles, S. A. DE C. V. se lM 
convoca a Ja Asamblea General de Accionist.as que será celebrada el di& 
jueves 28 de abril de 1983, a partir de las 5:00 p. m. en la Residencia del 
Arquitecto WilUa.m H. Xivett, ubicada. en el Hatillo, Teléfono 22-J.8.21. 
para. tratar los asuntos con.signados en el Articulo 168 del Código de~ 
m.ere10. 

En caso de no reunirse el quórum de Ley, la Asamblea se celebrará 
en el mismo lugar y hora el día viernes 29 de abril de 1983: 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1983. 

OONSEJODEADlrfJNISTRAaON 

8,9yUA.83. 
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MARCA DE FABRICA 

El infra.scritot Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del 
presente año se admitió la solicitud 

' que di.ce: "Se solicita inscripción de 
marca de fábrica.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial: 
Virgilio Fortín Machado, Abogado, 
con Carnet NQ 0134, actuando en mi 
condición de Apodera.do de la Socie
dad ''Plásticos y Metales, Sociedad 
Anónima'', organizada. y existente 
conforme a las leyes de la República. 
de El Salvador, con el debido respeto 
comparezco ante Usted a solicitar a. 
favor de mi representada, la. inscrip
ción de la marca de fábrica. denomi .. 
nada. "Baby Angel". Se ampara. .con 

b 
Q 

b 
y 
Q 
n 
9 
e 
L 

clicha marca todos los productos 
comprendidos en la Clase Internacio
nal 21, especialmente coladores te-, 
nazas, vajillas infantiles y platos 
ténnicos infantiles, inscripción que 
solicito por un periodo de Diez Años. 
Se aplicará dicha marca a los enva
ses, cajas o empr..q:1es que contengan 
d producto y al producto mismo, irn

primiédola, grabándola o estampán

dolat por medio de etiquetas que se 

adhieren o en cualquier otra forma 

acostumbrada en el comercio. Al 
S&íor Registrador de la. Propiedad 
Industrial, reiterándole mis respetos 
pido: Admitir esta solicitud. junto con 
los documentos que se acompañan y 
resolver de conformidad.-Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de febrero de 
mil ncvecíentcs ochenta y tres.- (f) 

Virgilio Fortín Machado". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguciga.1-
pa, D. C., 10 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador. 

9 y 21 A. y 2 M. 83. 

BEMA~BS 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras Priin.ero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efeetoa de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se descri
ben seguida.mente: u1) Lote de te
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur~ al Oeste 
del Distrito Central, identifica.do con 
el número uno del bloque "Bº con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro eentimetroe 
cuadra.dos (363.24 W), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V2) y colinda: 
Al Norte, veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 

Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con Jote nú
mero dos del bloque B y catorce me
tros con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este, dieciocho me~ 
tres con diC'~inuC"ve centímetros 
( 18.19 M) del bloque F.. con lote 
número dos, quinta calle de por me
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros (8.88 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 

con el número 52, del Tomo 453 del 
R~gistro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con .construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüe}B.y D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hernán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Tre&cientoa 
Noventa y Seis varas cuadrada.a, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros ae
sent.a y seis centímetros con lote 
número 133, del mismo 'bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetro& 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento'noventa y dos del Bloque "N", 
calle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento cincuenta y seis del 
Bloque "0º, ca.lle de por medio, 
inmueble en el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala., comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrjto a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la. Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Dieeisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempira.s eon Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta Mil Lempiras Exactos, más inte
reses y costas del presente J u?cio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena Maria Castellón, 
Representa.nte Legal del señor Rodi
miro zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturaa 
que no cubran las dos terceras partea 
del a valúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

G~ Vicente Ga1'cio B. 

Secretario. 

Del 8 A. al 2 M.. 83. 
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ch;l, 
del departamento de Francisco Mora
zá.n, al público en general y para Jos 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: "Un solar situado sobre el Boule
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro· 
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontín 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castiilo de . 
García, hoy de sus herederos; y al 

Oeste, diez metros noventa y cinco 

centímetros, mediando calle, con pro-
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
347 del Registro de la Propiedad 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido valo
rado de coniún acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00\ 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
ta y Un Mil Setecientos Lempiras 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la. Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cobos Osario. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no ee admitirán posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C .• 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Ramos B., 

Seeret.ario. 

P(lll 15 U:. al 9 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CiviJ, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
ia audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta v 
tres. a las nueve de la mañana y e~ 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cm· 
co'' .. comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotif!cadórr !ls..T.ada "la Retor
ma", sita en el Barrio el Manchén de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrada, con los linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur veintiún metros 
setenta centime~, con la avenid~ 
"Los Eucaliptus"; al Este .. veintiocho 
metros, seis centúnetros con el "Lote 
número Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme· 
tros, con "Lote número Seis" de la 
"Sección nu de la misma lotificaeión: 
lote de terreno que tiene como mejo· 
ras: "Una casa, constnJ.cción de 
piedra, ladrillo cemento armado con 
mosaicos de colores, construcció~ que 
consta de dos pisos y una telT'a.Za en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cincuenta por nueve punto 
cincuenta metros: la terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
punto ochenta metros. En Ja planta 
principal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su servicio ea.nita-
rio y baño, la segunda recámara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closet.s independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se~ 
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez pur siete punto 
veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
Y cinco metros. A continuación un 
servicio para visitas. Un comedor que 

-
siete punto veintiocho con su chime
nea_ Un balcón de uno punto ca.torce 
por cuatro metros. Vn hall o pasillo 
que mide das punto noventa metros 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco,. con sus respectivas puerta. y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage •que mide cuatro punto cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metros; una bodega ¡,ara ja...l\Ün que 

mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
y por último un patio para juego de 
los niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alam· 
bre ornamental por el frente y ladOI! 
y por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
.Pintura ahulada. También hay servi· 
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
generaln. Y re encuentra inscrito el 
dominio a favor del seiíor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinta (30), folios ochenta y siete 
< 87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue· 
ble de este departamento de Fra.n~ 

cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras~ que es en deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasa.dos y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
rucho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lem.piras. 
Se advierte que por tratarse de pri· 
mera licitación, no se admitirán poi· 

turas que no cubran las dos terceru 
partes de dicha valoración.-Teguci· 
galpa, D. C .. marzo 23 de 1983. 

Juan de Di0s Oulllil, 
Secretario. 

mide tres punto cuarenta y cinco por Del 25 M. al 21 A. 83. 

cinco metros. Una ea.la que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por TIPOGRAFIA NACIONAL 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	DECRETO NUMERO 102: Conceder a la Empresa ALFONSO AYON CORDOVA
	DECRETO NUMERO 103: Conceder a la Empresa ALFONSO AYON CORDOVA
	DECRETO NUMERO 104:  Conceder al CONSORCIO HOGAR.ES DE HONDURAS, S. A. SOVIPE DE HONDURAS, S. A.
	DECRETO NUMERO 105: Aprobar el punto número uno de la Resolución WHA 29.38 de la Asamblea Mundial de la Salud
	DECRETO NUMERO 107: Declarar como homenaje póstumo, al misionero Evangélico Donald Hawk
	Acuerdo NO. 033: Renovar por dos años más el Acuerdo No. 1
	Acuerdo No. 033: Renovar por dos años más el Acuerdo No. 1
	Acuerdo No. 028: Contrato de transporte público de comercio
	Acuerdo No. 039: CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES
	Acuerdo No. 029: Autorizar las siguientes Jubilaciones del Ramo de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte 
	Acuerdo No. 040: Contrato de servicios profesionales



